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ARTICULO SEGUNDO.~ ESTABLECER, que la Gerencia de Inversiones. 
es exclusivamente responsable de su evaluac on revislon, calcuto y anófisis de la información 
técnica que remite y del contenido del presente Expediente. 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE El ADICIONAL DE LA 
OBRANº 01 DEL PROYECTO: "CREACIÓN DE UN LOCAL MULTIUSOS EN EL SECTOR MONTE CARMELO. 
DISTRITO DE ELIAS SOPLJN VARGAS. PROVINCIA DE RIOJA- DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN • cor 
CUI Nº 2454047 

SE RESUELVE: 

Que. estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y en 
uso de las facultades otorgadas por el numeral 6) del Articulo 20" concordante con lo dispuesto 
en el Artículo 43º de la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municlpolidodes y demás normas 
pertinentes: 

Que. mediante el Informe Legal Nº 061-2022-0AJ/MPR de fecho 
28/0 l /2022. lo Jefe de lo Oficina de Asesoría Jurídico, concluye que es IMPROCEDENTE APROBAR 
El ADICIONAL DE LA OBRA Nº 01 CREACIÓN DE UN LOCAL MULTIUSOS EN El SECTOR MONTE 
CARMELO, DISTRITO DE ELIAS SOPLIN VARGAS. PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTÍN". con CU Nº 2454047 so icrtooo por el Gerente Comun de Con .orcio Alto 'Vio~ o 
Recomendando emitir el acto resolutivo correspondiente; 

Que. debiendo presumirse la idoneidad de los documentos 
presentados, al haber sido objeto de revisión y validacion por parte de los funcionarios emisores 
de los documentos sobre los que se sustento lo presente. Asimismo. se debe precisar ove los 
profesionales que han Intervenido en lo evaluación. revisión y onófsís tecnico serón los 
responsables del contenido de los Informes Técr cos err Idos y qve sustentan IO rnproceoencro 
al Adicional de Obra Nº 01 del Proyecto . "CREACIÓN DE UN LOCAL MULTIUSOS EN EL SECTOR 
MONTE CARMELO. DISTRITO DE ELIAS SOPLIN VARGAS. PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE 
SAN MARTÍN". con CUI Nº 2454047 

Que. ten ende en consideración los antecedentes documentales. ost 
como la opinión técnico por porte de lo Oficina de Ejecución de Proyectos. dando 
1mprocedenclo al Adicional de Obro Nº 01. no obstante, el Texto Único Ordenado de lo Ley Nº 
27444, Ley del procedimiento Administrativo General. aprobado med arte De ·reto Svprorr-o 0 

004-2019-JUS en su Titulo Preliminar. Artículo IV, numeral 1.7 establece e Principio de presunción 
de veracidad; el mismo que es concordante con el Articulo 51 ° de la mismo norma. por lo que 
se presume que lo contenido en los informes, dictómenes y demás documentos del presente 
expedíente administrativo. responden a lo verdad de los hechos que ellos afirman y que han sido 
verificados por sus emisores. asimismo. el Articulo 6°. numeral 6.2 del citado cuerpo normativo 
señalo que, los fundamentos y conclusiones de anteríores dictámenes. decisiones o informes 
obran tes en el expediente constituyen motivación mediante la declaración de conformidad: 

los informes. dictomenes y demás documentos del presente exped;ente administrativo, responden 
o lo verdad de los hechos que ellos afirman y que han sido venncoao« por sus emisores". As'mismo 
el articulo 6º, numeral 6.2 del citado cuerpo normorvo señalo que: "Los fundamentos y 
conclusiones de anteriores dictómenes. decisiones o informes obrontes en el expediente. 
constituyen motivación mediante lo declaración de conformidad· deb endo presumll"Se lo 
idoneidad del Expediente Tecnico presentado, ol haber sido objeto de revision y validación por 
porte de los funcionarios emisores de los documentos sobre los que se sustenta la presente 
Resolución". 
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